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Asunto C-24/17  

Österreichischer Gewerkschaftsbund, Gewerkschaft öffentlicher Dienst  
contra  

Republik Österreich  

[Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y  
Penal, Austria)]  

«Procedimiento prejudicial — Política social — Directiva 2000/78/CE — Prohibición de discriminación  
por razón de edad — Régimen nacional de retribuciones y promoción de los agentes contractuales del  
Estado — Normativa de un Estado miembro considerada discriminatoria — Aprobación de una nueva  

normativa para subsanar esa discriminación — Normas de reclasificación de los interesados en el  
nuevo sistema — Perpetuación de la diferencia de trato — Justificaciones — Derecho a obtener  

reparación — Derecho a la tutela judicial efectiva — Artículo 45 TFUE — Reglamento (UE)  
n.o 492/2011 — Libre circulación de los trabajadores — Inexistencia de obstáculos»  

I. Introducción 

1. La petición de decisión prejudicial planteada por el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo 
Civil y Penal, Austria) versa sobre la interpretación del artículo 45 TFUE, de los artículos 20, 21 y 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta»), de los 
artículos 1, 2, 6 y 17 de la Directiva 2000/78/CE, relativa al establecimiento de un marco general para 
la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, 2 y del artículo 7, apartado 1, del Reglamento (UE) 

on. 492/2011 relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 3 

2. Esta petición se enmarca en un litigio entre el Österreichischer Gewerkschaftsbund, Gewerkschaft 
öffentlicher Dienst (Confederación Austriaca de Sindicatos, Sindicato de Empleados Públicos; en lo 
sucesivo, «ÖGB») y la Republik Österreich (República de Austria), que tiene por objeto la legalidad 
del régimen general de retribuciones y promoción de los agentes contractuales del Estado, aprobado 
en Austria a principios del año 2015 para poner fin a una discriminación por razón de la edad, tras 
dictarse la sentencia Schmitzer. 4 

1 Lengua original: francés. 
2 Directiva del Consejo, de 27 de noviembre de 2000 (DO 2000, L 303, p. 16). 
3 Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011 (DO 2011, L 141, p. 1). 
4 Sentencia de 11 de noviembre de 2014 (C-530/13, EU:C:2014:2359). Sobre las distintas etapas de la evolución de la normativa austriaca en 

materia de retribuciones y promoción en el sector público, en correlación con las sentencias del Tribunal de Justicia, véanse, en particular, los 
puntos 15 y ss. de las presentes conclusiones. 
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3. En esencia, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta, en primer lugar, si el Derecho de la 
Unión —y, más concretamente, los artículos 1, 2 y 6 de la Directiva 2000/78 y el artículo 21 de la 
Carta— se opone a las normas que el legislador austriaco ha desarrollado para transferir a los agentes 
contractuales del anterior régimen de retribuciones y promoción al nuevo. Considero que es así por los 
motivos que expondré en las presentes conclusiones. 

4. A continuación, en caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido afirmativo a la primera 
cuestión prejudicial planteada, como propongo, el órgano jurisdiccional remitente pregunta si debe 
reconocerse una compensación económica a los agentes contractuales perjudicados por el anterior 
régimen, en particular, en virtud del artículo 17 de la Directiva 2000/78. Considero que la respuesta a 
esta cuestión prejudicial debe matizarse, basándose, en cambio, en el artículo 16 de dicha Directiva. 

5. En el supuesto contrario en el que se responda en sentido negativo a la primera cuestión prejudicial, 
dicho órgano jurisdiccional solicita que se dilucide si una normativa nacional como la controvertida 
priva a los interesados del derecho a la tutela judicial efectiva, en el sentido del artículo 47 de la 
Carta. Aun cuando, desde mi punto de vista, no procede que el Tribunal de Justicia se pronuncie 
sobre esa cuestión subsidiaria, formularé algunas observaciones al respecto. 

6. Por último, se insta al Tribunal de Justicia a determinar si el Derecho de la Unión —en particular, el 
artículo 45 TFUE, el artículo 7, apartado 1, del Reglamento n.o 492/2011 y los artículos 20 y 21 de la 
Carta— se opone a que los períodos previos de empleo de un agente contractual del Estado sean 
tenidos en cuenta de distinta forma, es decir, total o parcialmente, dependiendo de la condición de su 
anterior empleador. A mi juicio, el Derecho de la Unión no se opone a disposiciones nacionales como 
las controvertidas en el litigio principal. 

7. Procede señalar que existen vínculos de conexión entre este asunto y el asunto C-396/17, Leitner, en 
el que se han presentado observaciones independientes en la misma fecha que las presentes 
conclusiones. 5 

II. Marco normativo 

A. Derecho de la Unión 

1. Directiva 2000/78 

8. El artículo 1 de la Directiva 2000/78 dispone que «tiene por objeto establecer un marco general para 
luchar contra la discriminación por motivos […] de edad […] en el ámbito del empleo y la ocupación, 
con el fin de que en los Estados miembros se aplique el principio de igualdad de trato». 

9. El artículo 2 de dicha Directiva, que lleva por título «Concepto de discriminación», define, en su 
apartado 1, el «principio de igualdad de trato» como «la ausencia de toda discriminación directa o 
indirecta basada en cualquiera de los motivos mencionados en el artículo 1». En su apartado 2, 
letra a), dispone que «existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser 
tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por alguno de los motivos 
mencionados en el artículo 1». 

Más concretamente, las dos primeras cuestiones prejudiciales planteadas en este asunto [dicho de otro modo, la primera cuestión prejudicial, 
letra a), y la primera cuestión prejudicial, letra b)] son análogas a las cuestiones prejudiciales primera, segunda y cuarta planteadas por el 
Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Federal de lo Contencioso-Administrativo, Austria) en el asunto C-396/17, Leitner, que guarda relación 
con el régimen austriaco de retribuciones y promoción de los funcionarios, mientras que este asunto se refiere al régimen aplicable a los 
agentes contractuales del Estado, regímenes que son complementarios y equivalentes. Debe precisarse que, en estos dos asuntos, tanto los 
demandantes en los respectivos litigios principales, que tienen el mismo representante, como el Gobierno austriaco y la Comisión Europea 
han presentado observaciones esencialmente análogas sobre esos aspectos comunes, lo que quedará reflejado en las presentes conclusiones. 
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10. El artículo 6 de dicha Directiva, que se titula «Justificación de diferencias de trato por motivos de 
edad», establece, en su apartado 1, párrafo primero, que «no obstante lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que las diferencias de trato por motivos de edad no 
constituirán discriminación si están justificadas objetiva y razonablemente, en el marco del Derecho 
nacional, por una finalidad legítima, incluidos los objetivos legítimos de las políticas de empleo, del 
mercado de trabajo y de la formación profesional, y si los medios para lograr este objetivo son 
adecuados y necesarios». El párrafo segundo precisa que «dichas diferencias de trato podrán incluir, 
en particular […] el establecimiento de condiciones mínimas en lo que se refiere a la edad, la 
experiencia profesional o la antigüedad en el trabajo para acceder al empleo o a determinadas ventajas 
vinculadas al mismo […]». 

11. El artículo 9 de la misma Directiva, titulado «Defensa de derechos» dispone en su apartado 1 que 
«los Estados miembros velarán por la existencia de procedimientos judiciales o administrativos, e 
incluso, cuando lo consideren oportuno, procedimientos de conciliación, para exigir el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas mediante la presente Directiva para todas las personas que se 
consideren perjudicadas por la no aplicación, en lo que a ellas se refiere, del principio de igualdad de 
trato, incluso tras la conclusión de la relación en la que supuestamente se ha producido la 
discriminación». 

12. El artículo 16 de la Directiva 2000/78, que se titula «Cumplimiento», dispone en su letra a) que 
«los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para velar por que […] se supriman las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas contrarias al principio de igualdad de trato». 

13. De conformidad con el artículo 17 de dicha Directiva, que lleva por título «Sanciones», «los 
Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las 
disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. Dichas sanciones, que podrán incluir la 
indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias […]». 

2. Reglamento n.o 492/2011 

14. Comprendido en la sección 2 del capítulo I del Reglamento n.o 492/2011, titulada «Del ejercicio del 
empleo y de la igualdad de trato», el artículo 7, apartado 1, establece que «en el territorio de otros 
Estados miembros y por razón de la nacionalidad, el trabajador nacional de un Estado miembro no 
podrá ser tratado de forma diferente a los trabajadores nacionales, en cuanto se refiere a las 
condiciones de empleo y de trabajo, especialmente en materia de retribución, de despido y de 
reintegración profesional o de nuevo empleo, si hubiera quedado en situación de desempleo». 

B. Derecho austriaco 

1. VBG 2010 

15. La clasificación de los agentes contractuales en el baremo de salarios y su promoción que, en 
principio, se efectúa cada dos años, se rigen por la Vertragsbedienstetengesetz 1948 6 (Ley de Personal 
Laboral de 1948; en lo sucesivo, «VBG 1948»), en su versión modificada en varias ocasiones, en 
particular, para tener en cuenta las sentencias del Tribunal de Justicia dictadas en litigios relativos a 
las disposiciones de Derecho austriaco en la materia. 

BGBl., 86/1948. 
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16. Tras dictarse la sentencia Hütter, 7 la VBG 1948 fue modificada por una ley federal publicada el 
30 de agosto de 2010 8 (la VBG 1948, en la versión resultante de esa ley; en lo sucesivo, «VBG 2010»). 

17. El artículo 19, apartado 1, de la VBG 2010 señalaba que «la promoción se determinará con arreglo 
a una fecha de referencia» y que «salvo disposición en contrario de este artículo, el período necesario 
para ascender al segundo nivel de cada categoría profesional será de cinco años, y de dos años para los 
demás niveles». 

18. El artículo 26, apartado 1, de la VBG 2010 establecía que, «salvo lo dispuesto en las restricciones 
señaladas en los apartados 4 a 8, la fecha de referencia que deberá tomarse en consideración a efectos 
del ascenso de nivel se calculará retroactivamente a partir del día del nombramiento a razón de 
períodos posteriores al 30 de junio del año en que se hayan completado nueve años escolares, o se 
hubieran completado después de la admisión al primer curso de enseñanza […]». 

2. VBG modificada 

19. A raíz de la sentencia Schmitzer, 9 se modificó de nuevo la redacción de los artículos 19 y 26 de la 
VBG 1948, con efectos retroactivos, en virtud de una ley federal publicada el 11 de febrero de 2015 10 

(la VBG 1948, en la versión resultante de esa ley; en lo sucesivo, «VBG 2015»). 

20. Por otro lado, para ajustarse a una sentencia del Verwaltungsgerichtshof (Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Austria), 11 una ley federal de 6 de diciembre de 2016 12 modificó, 
nuevamente, la VBG 1948 (en la versión resultante de esa ley; en lo sucesivo, «VBG 2016» y, junto 
con la VBG 2015, la «VBG modificada»), en lo que respecta a la fecha de entrada en vigor de los 
artículos 19 y 26 de la VBG 2015. 

21. Bajo la rúbrica «Clasificación y promoción», el artículo 19, apartado 1, de la VBG 2015 dispone 
que «la clasificación y la ulterior promoción se determinarán con arreglo a la antigüedad salarial». 

22. El artículo 26 de la VBG 2015, que se titula «Antigüedad salarial», establece: 

«1. La antigüedad salarial comprenderá la duración de los períodos de relación laboral válidos a efectos 
de la promoción más la duración de los períodos previos de empleo computables. 

2. Se computarán a efectos de determinar la antigüedad salarial, como períodos previos de empleo, los 
períodos cubiertos: 

1)  en una relación laboral con una corporación territorial o un municipio de un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, de la República de Turquía o de la Confederación Suiza; 

7  Sentencia de 18 de junio de 2009 (C-88/08, EU:C:2009:381), en la que el Tribunal de Justicia interpretó los artículos 1, 2 y 6 de la Directiva 
2000/78 en el sentido de que «se oponen a una normativa nacional que, con la finalidad de no desfavorecer a la enseñanza general con 
relación a la formación profesional y de fomentar la inserción de los jóvenes aprendices en el mercado de trabajo, excluye el cómputo de los 
períodos de empleo cubiertos antes de los 18 años de edad a efectos de la determinación del escalón que corresponde a los agentes 
contractuales de la función pública de un Estado miembro» (apartado 51; el subrayado es mío). 

8  BGBl. I, 82/2010. 
9  Sentencia de 11 de noviembre de 2014 (C-530/13, EU:C:2014:2359), en la cual, en particular, el Tribunal de Justicia interpretó el artículo 2, 

apartados 1 y 2, letra a), y el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2000/78 en el sentido de que «se oponen a una normativa nacional que, 
para poner fin a una situación de discriminación por motivos de edad, toma en consideración los períodos de formación y servicio anteriores 
a la edad de 18 años pero que, simultáneamente, introduce únicamente respecto a los funcionarios que sufren esta discriminación una 
prolongación de tres años del período necesario para poder ascender del primer al segundo nivel de cada categoría profesional y de cada tramo 
salarial» (apartado 45; el subrayado es mío). Las disposiciones controvertidas en el asunto Schmitzer, referidas a los funcionarios, eran 
análogas a las que conciernen a los agentes contractuales en el presente asunto. 

10  BGBl. I, 32/2015. 
11  Sentencia de 9 de septiembre de 2016 (Ro 2015/12/0025-3). 
12  BGBl. I, 104/2016. 
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2)  en una relación laboral con un organismo de la Unión Europea o con un organismo internacional 
al que pertenezca [la República de] Austria; 

3)  en los que el agente contractual tuviera derecho a una pensión por incapacidad en virtud de la 
Heeresversorgungsgesetz (Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas) […], y 

4)  prestando […] el servicio militar […], el servicio de formación militar […], el servicio civil […], un 
servicio militar obligatorio […]. 

3. Además de los períodos mencionados en el apartado 2, los períodos de ejercicio de una actividad 
profesional relevante o unas prácticas administrativas relevantes se computarán como períodos previos 
de empleo hasta un máximo de diez años […]». 

23. A tenor del artículo 100, apartado 70, número 3, de la VBG 2016, «en la versión de la Ley Federal 
publicada en el BGBl. I, 32/2015, entran en vigor […] los artículos 19 y 26, con sus epígrafes, el 
1 de julio de 1948. Estas disposiciones dejarán de ser aplicables en todas sus versiones anteriores al 
11 de febrero de 2015 en los procedimientos pendientes y futuros […]». 

3. GehG modificada 

24. La Gehaltsgesetz 1956 13 (Ley Salarial de 1956; en lo sucesivo, «GehG 1956») también fue 
modificada en virtud de las leyes federales publicadas, respectivamente, el 11 de febrero de 2015 y el 
6 de diciembre de 2016, antes citadas 14 (GehG 1956, en la versión resultante de esas dos leyes; en lo 
sucesivo, «GehG modificada»). 

25. Del artículo 94 bis de la VBG modificada se desprende que «a efectos de la incorporación de los 
agentes contractuales al sistema de retribuciones recientemente creado por la Ley Federal publicada 
en el BGBl. I, 32/2015, deberán aplicarse los artículos 169 quater, 169 quinquies y 169 sexies de la 
GehG [modificada]», que hacen referencia a la reclasificación de los funcionarios que ya estuvieran 
prestando servicio activo en el nuevo régimen de retribuciones y promoción. 

26. Bajo el título «Reclasificación de las relaciones laborales preexistentes», el artículo 169 quater de la 
GehG modificada establece, en sus apartados 1 a 9, lo siguiente: 

«1. Todos los funcionarios de los tipos de empleo y grupos salariales mencionados en el artículo 169 
quinquies que ya estuvieran prestando sus servicios el 11 de febrero de 2015 serán reclasificados en el 
nuevo régimen de retribuciones establecido en la presente Ley Federal con arreglo a las siguientes 
disposiciones, exclusivamente sobre la base de su anterior retribución. Los funcionarios serán 
clasificados inicialmente, dependiendo de su retribución anterior, en el nivel salarial del nuevo 
régimen de retribuciones en que se incluya su retribución anterior. […] 

2. La reclasificación de cada funcionario en el nuevo régimen de retribuciones se efectuará mediante la 
determinación a tanto alzado de su antigüedad salarial. Para dicha determinación a tanto alzado se 
atenderá al importe de reclasificación. El importe de reclasificación será la retribución íntegra, sin 
eventuales promociones extraordinarias, a partir de la cual se calculó el salario mensual del 
funcionario para el mes de febrero de 2015 (mes de reclasificación). […] 

13 BGBl. 54/1956.  
14 Véanse los puntos 19 y 20 de las presentes conclusiones, que recuerdan las circunstancias de esas modificaciones.  
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2 bis. Para el importe de reclasificación se atenderá al salario base de cada nivel que se aplicó 
efectivamente para calcular el salario abonado en el mes de reclasificación (clasificación conforme al 
justificante de salario). A este respecto, no se examinará si el funcionario tenía derecho al pago ni si la 
cuantía era correcta. Cualquier rectificación posterior del salario abonado solo podrá considerarse, con 
motivo de la determinación del importe de reclasificación: 

1)  si con ello se rectifican errores de hecho cometidos al introducir los datos en un sistema de 
tratamiento automático de datos, y 

2)  si el registro erróneo difiere manifiestamente de los datos que se pretendían introducir, según se 
acredita con la documentación existente en el momento de la introducción. 

[…] 

2 quater. Los apartados 2 bis y 2  ter transponen en el Derecho austriaco, en el ámbito del estatuto de 
los empleados federales y del personal docente en los Länder, los artículos 2 y 6 de la Directiva 
2000/78 […] según han sido interpretados en la sentencia [Specht y otros 15]. Las normas de 
reclasificación de los funcionarios nombrados antes de la entrada en vigor de la reforma federal de las 
retribuciones de 2015 han sido, pues, fijadas en el nuevo régimen de retribuciones y establecen que, 
por un lado, el tramo retributivo en el que están incluidos se determine exclusivamente sobre la base 
del salario obtenido conforme al anterior régimen retributivo, pese a que dicho régimen se basase en 
una discriminación por razón de edad del funcionario y que, por otro lado, el posterior ascenso a un 
tramo salarial superior se calcule a partir de este momento únicamente dependiendo de la experiencia 
profesional adquirida desde la entrada en vigor de la reforma de las retribuciones de 2015. 

3. La antigüedad salarial del funcionario reclasificado vendrá determinada por el período de tiempo 
que sea necesario para promocionar desde el primer nivel (al inicio del primer día) hasta aquel nivel 
de la misma categoría profesional al cual se asignase el salario de importe inmediatamente inferior al 
importe de reclasificación en la versión vigente el 12 de febrero de 2015. Si el importe de 
reclasificación equivale al importe más bajo asignado a un nivel salarial de la misma categoría 
profesional, este nivel será el determinante. Todos los importes de comparación se redondearán al 
euro entero más próximo. 

[…] 

6. […] En caso de que el nuevo salario del funcionario fuera inferior al importe de reclasificación, se le 
abonará una gratificación de mantenimiento por un importe igual a la diferencia, que será tenida en 
cuenta a efectos del cómputo de la pensión de jubilación, en concepto de prima complementaria, 
hasta que alcance el tramo salarial superior al importe de reclasificación. En la comparación de los 
importes se tendrán en cuenta las eventuales gratificaciones por antigüedad o las promociones 
excepcionales. 

[…] 

9. Con el fin de proteger las expectativas vinculadas a una promoción futura, a una promoción 
excepcional o a una gratificación por antigüedad con arreglo al anterior régimen de retribuciones, se 
abonará al funcionario una gratificación de mantenimiento, que se tendrá en cuenta a efectos del 
cómputo de la pensión de jubilación, en concepto de gratificación complementaria, desde el momento 
en que alcance el nivel transitorio […]». 

15 Sentencia de 19 de junio de 2014 (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005). 
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III. Litigio principal, cuestiones prejudiciales y procedimiento ante el Tribunal de Justicia 

27. El ÖGB, que representa, en particular, a los agentes contractuales que tienen una relación laboral 
de Derecho privado con la República de Austria, ha interpuesto una demanda contra ella ante el 
Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal) para que se declare que las disposiciones 
del régimen de retribuciones y promoción que se aplica a esos agentes desde la reforma de la 
VBG 1948 acaecida a comienzos del año 2015 16 siguen siendo contrarias al Derecho de la Unión y 
para que se ordene que se establezcan otras normas en beneficio de los interesados. 

28. En apoyo de su recurso, el ÖGB aduce que el nuevo régimen mantiene la discriminación por 
motivos de edad derivada del anterior régimen, dado que, para la reclasificación salarial de los agentes 
interesados, se toma como punto de referencia la retribución correspondiente al mes de febrero de 
2015. Añade que estos no podían someter a control la legalidad de esa retribución a consecuencia de 
la supresión retroactiva de la «fecha de referencia a efectos de promoción» aplicable hasta ese 
momento. 

29. Por otro lado, arguye que la distinción establecida entre los períodos previos de empleo en una 
corporación territorial de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo (EEE) o de una entidad 
asimilada, que deben computarse de forma íntegra, y los realizados para otros empleadores, que solo 
computan de forma limitada, es contraria a la interpretación del Derecho de la Unión por parte del 
Tribunal de Justicia. 17 

30. La República de Austria se opone a esas alegaciones señalando, en primer lugar, que la normativa 
aprobada en 2015 respeta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. 18 También refuta la alegación 
referida a una supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. 

31. Por otro lado, sostiene que era conforme con el Derecho de la Unión que dicha normativa 
únicamente computara en su integridad los períodos previos de empleo resultantes de una relación 
laboral particularmente próxima al sector público. 

32. En estas circunstancias, mediante auto de 19 de diciembre de 2016, recibido en el Tribunal de 
Justicia el 18 de enero de 2017, el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal) 
decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones 
prejudiciales: 

«1) a)  ¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, en particular los artículos 1, 2 y 6 de la [Directiva 
2000/78], en relación con el artículo 21 de la [Carta], en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional mediante la cual un régimen de retribuciones discriminatorio por razón de 
la edad (en cuanto al cómputo de los períodos de empleo anteriores a los 18 años) se sustituye 
por un nuevo régimen de retribuciones en el que la reclasificación de los empleados antiguos se 
produce de tal manera que el nuevo régimen tiene efectos retroactivos desde la fecha de 
entrada en vigor de la ley anterior, pero la primera clasificación en el nuevo régimen se rige 
por el salario efectivamente percibido conforme al régimen antiguo en un determinado mes de 
reclasificación (febrero de 2015), de manera que se mantienen los efectos económicos de la 
antigua discriminación por razón de la edad? 

16  Véanse los puntos 19 y ss. de las presentes conclusiones. 
17  A este respecto, el ÖGB se refiere a la sentencia de 5 de diciembre de 2013, Zentralbetriebsrat der gemeinnützigen Salzburger Landeskliniken 

(C-514/12, EU:C:2013:799). 
18  La República de Austria se remite a las sentencias de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, 

EU:C:2014:2005); de 28 de enero de 2015, Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38), y de 9 de septiembre de 2015, Unland (C-20/13, 
EU:C:2015:561). 
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b)  En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión [letra a)]: ¿debe interpretarse el Derecho 
de la Unión, en particular el artículo 17 de la [Directiva 2000/78], en el sentido de que los 
empleados antiguos que resultaban discriminados en el antiguo régimen de retribuciones en 
cuanto al cómputo de los períodos de empleo anteriores a los 18 años deben recibir una 
compensación económica si se mantienen los efectos económicos de dicha discriminación por 
razón de la edad aun después de la reclasificación en el nuevo régimen de retribuciones? 

c)  En caso de respuesta negativa a la primera cuestión [letra a)]: ¿debe interpretarse el Derecho de 
la Unión, en particular el artículo 47 de la [Carta], en el sentido de que es incompatible con el 
derecho a la tutela judicial efectiva que allí se consagra una normativa nacional con arreglo a la 
cual el antiguo régimen de retribuciones discriminatorio deja de ser aplicable en los 
procedimientos en curso y futuros y la reclasificación de la retribución de los antiguos 
empleados en el nuevo régimen se rige exclusivamente por el salario correspondiente al mes 
de referencia y percibido en ese mes? 

2)  ¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, en particular el artículo 45 TFUE, el artículo 7, 
apartado 1, del Reglamento [n.o 492/2011] y los artículos 20 y 21 de la [Carta], en el sentido de 
que se opone a una normativa con arreglo a la cual los períodos de empleo anteriores a la 
contratación, 

–  para los empleados que mantengan una relación laboral con una corporación territorial o un 
municipio de un Estado miembro del [EEE], la República de Turquía o la Confederación Suiza, 
con un organismo de la Unión Europea o con un organismo internacional al que pertenezca [la 
República de] Austria, o un organismo análogo, se computan íntegramente; 

–  para los empleados que mantengan una relación laboral con otro empleador, solamente 
ejerciendo una actividad profesional relevante o unas prácticas administrativas relevantes, se 
computan hasta un límite de diez años?» 

33. El ÖGB, el Gobierno austriaco y la Comisión presentaron observaciones escritas ante el Tribunal 
de Justicia. 

34. Mediante escritos de 14 de junio de 2018, el Tribunal de Justicia remitió una solicitud de 
aclaraciones a la que el órgano jurisdiccional remitente dio respuesta y formuló una pregunta, para ser 
respondida por escrito, que fue respondida por el ÖGB, el Gobierno austriaco y la Comisión. 

35. Durante la vista celebrada el 12 de septiembre de 2018, dichas partes formularon observaciones 
orales. 

IV. Análisis 

A. Observaciones preliminares 

36. El presente asunto versa sobre la nueva normativa austriaca con arreglo a la cual se computa la 
experiencia adquirida antes de la contratación a efectos de la clasificación y promoción de los agentes 
contractuales del Estado. Ese sistema retributivo, derivado de la reforma de la VBG 1948 aprobada a 
principios de 2015, es análogo al que se aprobó de forma simultánea para los funcionarios. 19 

19 Véase, en este último sentido, la nota 5 de las presentes conclusiones. 
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37. En virtud de este nuevo sistema, la clasificación salarial de un agente contractual y su posterior 
ascenso en los diferentes niveles no se determina ya en función de una «fecha de referencia», punto 
de partida ficticio, sino de la «antigüedad» salarial. 20 Para calcular dicha antigüedad, además de la 
duración de la relación laboral en curso, se tiene en cuenta la duración de las actividades 
desarrolladas antes de la contratación, siempre que estas se consideren expresamente pertinentes y, de 
forma variable, en función del tipo de empleador de que se trata, es decir, en su integridad cuando las 
actividades se hayan desarrollado en una entidad pública designada, y únicamente hasta un máximo de 
diez años en todos los demás casos. 21 

38. Los agentes contractuales que ya prestaban sus servicios en el momento de la entrada en vigor de 
la reforma, 22 que se aplica con efectos retroactivos, 23 se incorporan al nuevo sistema retributivo 
mediante su reclasificación que, a grandes rasgos, se lleva a cabo del modo expuesto a continuación. 24 

En primer lugar, todos los agentes interesados se clasifican en un nivel del nuevo sistema sobre la 
base de su retribución anterior. A continuación, se determina su antigüedad salarial de forma global, 
en función de un «importe de reclasificación» que se corresponde con el nivel salarial que sirvió para 
determinar la retribución que el empleador abonó con respecto al mes de febrero de 2015, 
denominado «mes de reclasificación», retribución cuya regularidad no puede ser sometida a control 
salvo en caso de error material o de codificación manifiesto. 25 

39. Mediante sus cuestiones prejudiciales, el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil 
y Penal) insta al Tribunal de Justicia, en esencia, a que determine si la nueva normativa controvertida 
perpetúa, con respecto a los agentes contractuales que ya prestaban servicios, la discriminación por 
razón de edad contraria al Derecho de la Unión puesta de manifiesto en la sentencia Schmitzer, 26 

como alega el ÖGB, o si no es así, como sostiene la demandada en el litigio principal. 

40. Dicho órgano jurisdiccional se pregunta, en primer lugar, sobre la compatibilidad con el Derecho 
de la Unión de las normas con arreglo a las cuales los agentes contractuales pasan del anterior 
régimen austriaco de retribuciones y promoción al nuevo (sección B). En particular, dicho órgano 
destaca que la incorporación se efectúa sin compensar económicamente a los agentes que se vieron 
perjudicados por el sistema anterior (sección C). Subraya, asimismo, con carácter subsidiario, que ese 
nuevo régimen no permite a los agentes reclasificados solicitar que se someta a un nuevo examen el 
criterio de referencia establecido conforme a las normas del anterior régimen, lo que podría privarles 
de su derecho a la tutela judicial efectiva (sección D). Por último, se pregunta si el Derecho de la 
Unión se opone a las reglas en virtud de las cuales deben tenerse en cuenta los anteriores períodos de 
empleo en su integridad o únicamente en parte, en función de la condición del empleador con el que 
se desarrollaron (sección E). 

20 Véase el artículo 19, apartado 1, de la VBG 2015, frente a la versión recogida en la VBG 2010. 
21 Véase el artículo 26, apartados 1 a 3, de la VBG 2015. 
22 Más concretamente, los que ya estuvieran prestando sus servicios el 11 de febrero de 2015. 
23 De conformidad con el artículo 100, apartado 70, punto 3, de la VBG 2016, los efectos de los artículos 19 y 26 de la VBG 2015 se retrotraen 

al 1 de julio de 1948, fecha de entrada en vigor de la VBG 1948, también en lo que respecta a los procedimientos pendientes y futuros. 
24 Los detalles del proceso de reclasificación constan en el artículo 169 quater de la GehG modificada, precepto que resulta aplicable a los 

agentes contractuales con arreglo al artículo 94 bis de la VBG modificada. 
25 Según establecen los apartados 1 a 2 bis del artículo 169 quater de la GehG modificada, en los que se indica que se trata de una «clasificación 

conforme al justificante de salario». 
26 Sentencia de 11 de noviembre de 2014 (C-530/13, EU:C:2014:2359), cuyo tenor literal se ha recordado en la nota 9 de las presentes 

conclusiones. 
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B. Sobre las normas de reclasificación de los agentes contractuales del anterior régimen de 
retribuciones y promoción al nuevo [primera cuestión prejudicial, letra a)] 

41. Mediante la primera parte de su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente 
pregunta, en esencia, si el Derecho de la Unión, en particular, los artículos 1, 2 y 6 de la Directiva 
2000/78, en relación con el artículo 21 de la Carta, debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
una normativa nacional en virtud de la cual se sustituye un régimen de retribuciones discriminatorio 
por un nuevo régimen, cuando la incorporación en ese último de todos los agentes contractuales que 
ya prestaban servicios se efectúa de modo que la primera clasificación en ese segundo régimen se 
determina dependiendo del salario percibido en un mes determinado que se ha calculado conforme al 
régimen anterior. 27 Procede señalar, de partida, que mediante la expresión utilizada en la parte final de 
su cuestión prejudicial, 28 dicho órgano jurisdiccional manifiesta expresamente que, a priori, considera 
que la anterior discriminación queda perpetuada por la normativa controvertida. 29 

42. A este respecto, el ÖGB aduce que, habida cuenta de que la normativa objeto del litigio principal 
establece que la reclasificación de los agentes contractuales que ya prestasen servicios se efectúe sobre 
la base de la retribución abonada en el mes de febrero de 2015, determinada de forma discriminatoria, 
la discriminación por razón de la edad resultante del anterior régimen de retribuciones persiste a 
consecuencia de ese vínculo 30 y que los motivos invocados para justificar esa normativa no son 
conformes con el Derecho de la Unión. El Gobierno austriaco no desmiente que puedan perdurar los 
efectos de la discriminación creada por el régimen anterior, pero afirma que las normas desarrolladas 
para incorporar a esos agentes al nuevo régimen retributivo no solo están justificadas por motivos 
legítimos, sino que además son adecuadas y necesarias para alcanzarlos. Por su parte, la Comisión 
estima que esa normativa no es compatible con las exigencias que se derivan de los artículos 2 y 6 de 
la Directiva 2000/78, ya que mantiene una diferencia de trato por razón de la edad que no está 
debidamente justificada. Comparto esa opinión por los motivos que expondré a continuación. 

43. En primer lugar, en lo que respecta a las disposiciones objeto de la presente cuestión prejudicial, es 
preciso señalar que el principio de no discriminación por razón de la edad está tanto consagrado en el 
artículo 21 de la Carta como desarrollado en la Directiva 2000/78, pero que procede examinar esta 
cuestión a la luz de esta norma en el marco de un litigio como el que constituye el objeto del 
procedimiento principal, por cuanto las medidas nacionales controvertidas están comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la citada Directiva. 31 Por otra parte, dado que ni el objeto de la Directiva 
2000/78 ni los motivos de discriminación que prohíbe, que están definidos en su artículo 1, 
constituyen directamente el objeto del presente procedimiento, no creo que sea necesario que el 
Tribunal de Justicia interprete esa disposición. 

27  Conviene precisar que se plantea una problemática similar en la primera cuestión prejudicial planteada en el asunto conexo C-396/17, Leitner, 
en el que he presentado mis conclusiones en esta misma fecha. 

28  Esto es, «de manera que se mantienen los efectos económicos de la antigua discriminación por razón de la edad». 
29  Sin embargo, se pregunta, en particular, si pueden extraerse algunas enseñanzas en el presente asunto de las sentencias del Tribunal de 

Justicia que tienen por objeto una evolución similar del Derecho alemán sobre esa misma materia. En particular, se refiere a las sentencias de 
8 de septiembre de 2011, Hennigs y Mai (C-297/10 y C-298/10, EU:C:2011:560); de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 
a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), y de 9 de septiembre de 2015, Unland (C-20/13, EU:C:2015:561). En sus conclusiones 
presentadas en el asunto Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2017:893), punto 6 y nota 18, el Abogado General Mengozzi señala que esos asuntos 
«versaban, por un lado, sobre el régimen de retribuciones aplicable, ya fuera a nivel federal o regional [en Alemania], al personal laboral del 
sector público o a los funcionarios públicos y basado primordialmente en criterios de antigüedad y, por otro, sobre modalidades de paso de 
tal régimen de retribuciones a un régimen no basado en criterios discriminatorios». 

30  El ÖGB alega que, según la sentencia citada en la nota 11 de las presentes conclusiones, el Verwaltungsgerichtshof (Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo) consideró, en relación con la reforma de las retribuciones acometida en 2015, que «no es […] concebible que la 
mera incorporación colectiva —que a lo sumo sea compatible con el Derecho de la Unión— de funcionarios existentes al nuevo sistema, 
sobre la base de la posición que ocupaban en el anterior régimen discriminatorio, pueda anular la discriminación producida durante los 
períodos anteriores». 

31  En efecto, al adoptar medidas comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2000/78, que concreta en materia de empleo y 
ocupación el principio de no discriminación por razón de la edad, los Estados miembros y los interlocutores sociales deben actuar respetando 
dicha Directiva (véanse, en particular, las sentencias de 21 de enero de 2015, Felber, C-529/13, EU:C:2015:20, apartados 15 a 17, y de 
19 de julio de 2017, Abercrombie & Fitch Italia, C-143/16, EU:C:2017:566), apartados 16 y 17. 
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44. Por otra parte, en lo que respecta a las alegaciones formuladas contra la normativa nacional 
controvertida en el litigio principal, en mi opinión, dicha normativa recibe críticas por las normas con 
arreglo a las cuales los agentes que ya prestaban sus servicios en el momento de aprobarse la reforma 
de 2015 pasan del anterior régimen retributivo, considerado discriminatorio, 32 al nuevo. Dicho de otro 
modo, es preciso determinar si las disposiciones de que se trata pueden perpetuar la discriminación 
por razón de la edad que se derivaba de dicho régimen anterior, antes de examinar si están razonable 
y objetivamente justificadas, quedando así excluidas del ámbito de aplicación de la prohibición prevista 
en la Directiva 2000/78. 

45. En primer lugar, en lo concerniente a la existencia de una discriminación por razón de la edad, 
cabe señalar que, de conformidad con el artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva 2000/78, existe 
discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos 
favorable que otra en situación análoga, en particular, por razón de la edad. 

46. Además, ha de recordarse que en la sentencia Schmitzer, 33 que dio lugar a la reforma controvertida 
en el presente asunto, 34 el Tribunal de Justicia estimó que la normativa austriaca anterior a la reforma 
contemplaba una diferencia de trato directamente basada en la edad en el sentido de dicha disposición 
y que esa diferencia no estaba justificada por objetivos legítimos, de modo que estaba incluida en el 
ámbito de aplicación de la prohibición establecida en el artículo 2, apartado 2, letra a). 

47. Por otro lado, el Tribunal de Justicia ha declarado en reiteradas ocasiones que, cuando la 
clasificación de una categoría de personas en un nuevo régimen de retribuciones se efectúa 
exclusivamente en función de un parámetro vinculado a la edad derivado del régimen anterior, las 
correspondientes disposiciones nacionales pueden perpetuar la diferencia de trato basada en la edad 
en el nuevo sistema. 35 

48. En el presente asunto, el artículo 169 quater de la GehG modificada, en relación con el 
artículo 94 bis de la VBG modificada, dispone que la clasificación de los agentes contractuales que ya 
están prestando sus servicios se realice «exclusivamente sobre la base de su anterior retribución», 36 

que a su vez se basaba en la edad. Por consiguiente, esas disposiciones perpetúan una situación 
discriminatoria con arreglo a la cual los agentes que se vieron perjudicados por el anterior régimen 
perciben una retribución inferior a la de los otros agentes, aunque su situación sea comparable, y ello 
únicamente por razón de la edad que tenían cuando desarrollaron actividades anteriores computables. 

32  De conformidad con la sentencia de 11 de noviembre de 2014, Schmitzer (C-530/13, EU:C:2014:2359), cuyo tenor se recuerda en la nota 9 de 
las presentes conclusiones. 

33  Sentencia de 11 de noviembre de 2014 (C-530/13, EU:C:2014:2359), apartados 35 y 44. 
34  Véanse los puntos 19 y ss. de las presentes conclusiones. 
35  Véanse las sentencias de 8 de septiembre de 2011, Hennigs y Mai (C-297/10 y C-298/10, EU:C:2011:560), apartados 84 a 86; de 19 de junio de 

2014, Specht y otros (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), apartados 57 a 60, y de 9 de septiembre de 2015, Unland 
(C-20/13, EU:C:2015:561), apartados 38 a 40. 

36  Más concretamente, de conformidad con el apartado 2 del citado artículo 169 quater, la reclasificación se realiza sobre la base de un «importe 
de reclasificación» que se corresponde con el salario íntegro abonado con respecto al «mes de reclasificación», es decir, el mes de febrero de 
2015, que se calculó con arreglo al anterior régimen retributivo. 
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49. El órgano jurisdiccional se pronuncia en el mismo sentido. Al referirse a la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia mencionada supra, el propio Gobierno austriaco reconoce que esas disposiciones 
del nuevo régimen pueden prolongar los efectos discriminatorios del anterior sistema. 37 Además, la 
Comisión señala que del procedimiento legislativo nacional se desprende que el legislador escogió 
intencionadamente un método que tenía esas consecuencias. 38 

50. Por consiguiente, a mi juicio, no cabe duda de que una normativa nacional como la controvertida 
en el litigio principal perpetúa una situación discriminatoria, esto es, la diferencia de trato directamente 
basada en la edad en el sentido del artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva 2000/78 declarada 
por el Tribunal de Justicia en la sentencia Schmitzer. 39 Por consiguiente, las discriminaciones que se 
producían antes de la reforma controvertida seguirán produciéndose no ya simplemente de forma 
provisional, sino de forma duradera o incluso definitiva. 40 

51. En segundo lugar, en cuanto a la eventual justificación de la diferencia de trato que persiste, 
procede recordar que el artículo 6 de la Directiva 2000/78 permite excluir la existencia de 
discriminación directa, en el sentido de su artículo 2 y, por lo tanto, la prohibición que resulta de él, 
cuando las diferencias de trato basadas en la edad estén «justificadas objetiva y razonablemente, en el 
marco del Derecho nacional, por una finalidad legítima» de la naturaleza enunciada en dicho 
artículo 6, 41 y si «los medios para lograr este objetivo son adecuados y necesarios». 

52. Conforme a reiterada jurisprudencia, en el procedimiento prejudicial, aunque corresponde, en 
definitiva, al juez nacional, que es el único competente para apreciar los hechos, determinar si, y en 
qué medida, la norma interna controvertida en el litigio principal es conforme con las exigencias 
mencionadas, el Tribunal de Justicia, al que corresponde ofrecer respuestas útiles al juez nacional, es, 
sin embargo, competente para proporcionar indicaciones, basadas en los autos del procedimiento 
principal y en las observaciones que le hayan sido presentadas, que puedan permitir dictar una 
resolución al órgano jurisdiccional remitente. 42 

53. En lo que respecta a los objetivos que pueden justificar el contenido de la normativa controvertida, 
el órgano jurisdiccional remitente 43 y el Gobierno austriaco observan que las modalidades de 
reclasificación adoptadas en la reforma de 2015, por un lado, tendían a evitar las excesivas dificultades 
que habría entrañado efectuar una determinación específica para cada uno de los numerosos agentes 
interesados, 44 por otro lado, garantizaban que la operación fuera neutra en términos de costes para el 
Estado y, por último, permitían prevenir una importante reducción del nivel retributivo de los agentes. 

37  Según dicho Gobierno, «la República de Austria es consciente del hecho de que una normativa que, para reclasificar a trabajadores existentes 
integrados en un sistema de retribución discriminatorio por razón de la edad en un nuevo sistema, establece que la clasificación en el nuevo 
sistema se efectúe únicamente sobre la base del salario que debían percibir conforme al anterior sistema de retribución —discriminatorio por 
razón de la edad— puede perpetuar la discriminación ocasionada por el anterior sistema de retribución». 

38  De conformidad con el pasaje citado por la Comisión, extraído de las explicaciones sobre el proyecto de Ley del Gobierno que debía modificar 
el artículo 169 quater de la GehG 2015, que posteriormente fue publicada en el BGBl. I, 104/2016 (véanse los anexos del acta del Consejo 
Nacional 1296 de la XXV legislatura, p. 2, accesible desde la siguiente dirección de Internet: 
https://www.parlament.gv.at/PAKT/VHG/XXV/I/I_01296/fname_564847.pdf): «El legislador [austriaco] elige, pues, de forma consciente ese 
modo de reclasificación y perpetúa así, de forma deliberada y explícita, la discriminación con el fin de evitar pérdidas de ingresos para los 
trabajadores que ya prestan sus servicios y garantizarles el nivel de ingresos y las expectativas de ingresos con las que ya contaban desde hace 
años». 

39  Sentencia de 11 de noviembre de 2014 (C-530/13, EU:C:2014:2359). 
40  Volveré sobre esta última cuestión en los apartados 60 y 61 de las presentes conclusiones. 
41  Es decir, a tenor del apartado 1 de dicho artículo 6, justificadas por «objetivos legítimos de las políticas de empleo, del mercado de trabajo y 

de la formación profesional». 
42  Véanse, en particular, las sentencias de 14 de marzo de 2017, G4S Secure Solutions (C-157/15, EU:C:2017:203), apartado 36, y de 25 de julio 

de 2018, Dyson (C-632/16, EU:C:2018:599), apartado 54. 
43  En particular, dicho órgano jurisdiccional se remite a las motivaciones expuestas en el expediente legislativo de la reforma (Bericht des 

Verfassungsausschusses, 457 BlgNR XXV. GP, 2). 
44  Más concretamente, dicho Gobierno aduce que, solo en el ámbito federal, deberían haberse revisado en torno a 160 000 casos a efectos de la 

incorporación al nuevo régimen retributivo, por lo que el examen individual no podría haberse llevado a cabo en un plazo breve. 
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54. De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que las justificaciones basadas en el 
aumento de las cargas financieras y en las posibles dificultades administrativas no pueden legitimar, en 
principio, la inobservancia de las obligaciones derivadas de la prohibición de discriminación por razón 
de la edad enunciada en la Directiva 2000/78. No obstante, el Tribunal de Justicia ha admitido que no 
puede exigirse que se proceda a un examen individual de cada caso particular al objeto de determinar 
individualmente los períodos de experiencia anteriores, dado que la gestión del régimen de que se trate 
debe continuar siendo viable desde un punto de vista técnico y económico. 45 

55. Por otra parte, no cabe duda de que la voluntad manifestada de forma expresa por el legislador 
austriaco 46 de garantizar a una categoría de personas su incorporación al nuevo sistema de 
retribuciones sin sufrir pérdidas económicas, es decir, respetando los derechos adquiridos y la 
protección de la confianza legítima de tales personas, constituye un objetivo legítimo de la política de 
empleo y del mercado de trabajo 47 que puede justificar, durante un período transitorio, el 
mantenimiento de las retribuciones anteriores y, en consecuencia, el mantenimiento de un régimen 
discriminatorio por motivos de edad. 48 

56. Dado que la normativa nacional controvertida en el litigio principal persigue efectivamente un 
objetivo legítimo en el sentido del artículo 6 de la Directiva 2000/78, es preciso analizar, a 
continuación, si los medios empleados para alcanzar esa finalidad son adecuados y necesarios al 
efecto, con arreglo a dicha disposición. 

57. En lo que respecta al carácter adecuado de tales disposiciones, al igual que el órgano jurisdiccional 
remitente y la Comisión, albergo serias dudas de que el elemento criticado de la reforma de 2015, es 
decir, la reclasificación de todos los agentes que ya prestaban servicios realizada «exclusivamente 
sobre la base de su anterior retribución», 49 pueda considerarse apto para lograr el objetivo de 
protección tanto de los derechos adquiridos como de la confianza legítima de todas las personas 
afectadas por esa normativa. 

58. En efecto, de las indicaciones proporcionadas por el órgano jurisdiccional remitente se desprende 
que el legislador austriaco adoptó diversas medidas con el fin de evitar que todas esas personas, 
beneficiadas o no por el anterior régimen, sufrieran una pérdida salarial importante a causa de la citada 
reforma. 50 Ahora bien, el mero hecho de que se hayan adoptado esas medidas transitorias, con carácter 
adicional a la normativa basada sobre la retribución anterior controvertida, permite suponer que esa 
normativa no es apta por sí sola y, por lo tanto, en sí, para preservar los derechos adquiridos y las 
expectativas legítimas de los interesados. 

45  Véanse, en particular, las sentencias de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), 
apartados 77 a 80, y de 28 de enero de 2015, Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38), apartado 36 y jurisprudencia citada. 

46  Como pone de manifiesto el pasaje del expediente legislativo nacional citado en la nota 38 de las presentes conclusiones. 
47  Véanse, en particular, las sentencias de 9 de septiembre de 2015, Unland (C-20/13, EU:C:2015:561), apartado 42, y de 14 de marzo de 2018, 

Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartado 41. 
48  Véase, en particular, la sentencia de 28 de enero de 2015, Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38), apartado 37 y jurisprudencia citada. 
49  Conforme a las normas recordadas en la nota 36 de las presentes conclusiones. 
50  A la luz de la resolución de remisión y de las aclaraciones posteriormente proporcionadas por el órgano jurisdiccional, parece que se han 

previsto varios mecanismos en las distintas fases del proceso de incorporación para evitar una reducción significativa de la retribución de las 
personas reclasificadas (en particular un nivel comúnmente llamado «de mantenimiento» y dos gratificaciones de mantenimiento sucesivas, de 
conformidad con los apartados 6 y 9 del artículo 169 quater de la GehG modificada). Dicho órgano jurisdiccional precisa que tales 
mecanismos «no pretende[n] compensar los salarios discriminatorios por razón de la edad que sirven de referencia para el importe de 
reclasificación». 
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59. Por otra parte, en lo tocante al carácter necesario de disposiciones como las controvertidas en el 
litigio principal, considero que la normativa aprobada en 2015 va más allá de lo necesario para lograr 
el objetivo antes citado. Como señala la Comisión, 51 y a pesar de la opinión contraria del Gobierno 
austriaco, podrían haberse adoptado otros tipos de medidas menos gravosas para las personas que se 
vieron perjudicadas por el régimen anterior 52 para preservar los derechos adquiridos y la confianza 
legítima de todos los agentes afectados, 53 sin por ello hacer inviable, en mi opinión, la gestión del 
nuevo régimen desde el punto de vista técnico y económico. 54 

60. En mi opinión, esa afirmación se impone, sobre todo, a la luz de la vigencia ilimitada de la nueva 
normativa, que no permite que converjan progresivamente el trato dispensado por el régimen anterior 
a los agentes perjudicados y el reconocido a los agentes beneficiados, de forma que los primeros se 
beneficien a medio o incluso corto plazo y, en cualquier caso, durante un período previsible, de una 
medida de corrección por las ventajas concedidas a los segundos. 55 

61. A este respecto, procede recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que el objetivo de 
que se trata no puede justificar una medida que, como ocurre en el presente asunto, mantiene 
definitivamente la diferencia de trato por motivos de edad que la reforma de un régimen 
discriminatorio pretende eliminar. Una medida así, aun cuando pueda garantizar la protección de los 
derechos adquiridos y de la confianza legítima respecto a los funcionarios favorecidos por el régimen 
anterior, no es apta para restablecer un régimen no discriminatorio para los funcionarios perjudicados 
por el citado régimen anterior. 56 

62. Por último, conviene precisar que la alegación formulada por el Gobierno austriaco, según la cual 
el Gewerkschaft Öffentlicher Dienst (Sindicato de Funcionarios Públicos, Austria) manifestó su 
conformidad con las normas de la reforma en cuestión, no pone en entredicho el anterior análisis. En 
efecto, al igual que los Estados miembros, los interlocutores sociales deben actuar respetando las 
obligaciones que se derivan de la Directiva 2000/78, 57 aun cuando el papel que desempeñan puede ser 
crucial para la elaboración de ciertas normas. 58 

51  La Comisión señala que «para cumplir el criterio de protección de la confianza legítima relativo a un determinado nivel retributivo, basta, al 
parecer, con mantener el salario que se percibía con anterioridad. Por consiguiente, podría alinearse para todos los [agentes contractuales] la 
subida de nivel salarial de idéntica forma; sin embargo, para respetar el principio de protección de la confianza legítima, cabría abonar a los 
[agentes] que sufrieran por ese hecho una pérdida de ingresos el salario que percibían hasta ese momento, desvinculándolo del nivel salarial 
en el que deberían estar efectivamente clasificados, hasta que alcanzasen el nivel correspondiente a ese salario. Ese mecanismo mantendría 
ciertos efectos de la anterior discriminación, es decir, los que guardan relación con los ingresos, si bien durante un período transitorio de 
duración previsible» (el subrayado es mío). 

52  Procede señalar que, en la anterior reforma, efectuada en 2010, el legislador austriaco optó por un examen caso por caso, en lugar de realizar 
una recalificación automática y global, como señala el ÖGB. 

53  Ha de ponerse de relieve que, en un contexto similar de incorporación a un nuevo régimen de retribución que data también de 2015, la 
República de Austria adoptó una metodología diferente, recientemente considerada conforme con el Derecho de la Unión por el Tribunal de 
Justicia. Véase la sentencia de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartado 45, en la que se destaca que «el 
legislador austriaco ha mantenido, en el ámbito del procedimiento de adopción del artículo 53a de la Ley sobre los Ferrocarriles Federales de 
2015, un equilibrio entre, por un lado, la eliminación de la discriminación por razón de edad y, por otro, el respeto de los derechos 
adquiridos bajo el régimen legal anterior». 

54  En el sentido de la jurisprudencia citada en el punto 54 de las presentes conclusiones. 
55  Véase, en ese sentido, la sentencia de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), 

apartados 83 a 85, en la que se destacó que «las diferencias de retribución se aten[uarían] o, en algunos casos, desapare[cerían] al cabo de 
pocos años». 

56  Véase la sentencia de 11 de noviembre de 2014, Schmitzer (C-530/13, EU:C:2014:2359), apartados 43 y 44. 
57  En mi opinión, el consentimiento de un sindicato podría ser determinante cuando se mantiene provisionalmente una diferencia de trato por 

razón de la edad, pero no cuando sus efectos perduran con carácter definitivo. 
58 Véase, en particular, la sentencia de 19 de septiembre de 2018, Bedi (C-312/17, EU:C:2018:734), apartados 68 a 70 y jurisprudencia citada. 
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63. Por consiguiente, a mi juicio, pese al amplio margen de apreciación que se reconoce a los Estados 
miembros y a los interlocutores sociales para elegir no solo el objetivo que pretenden perseguir en 
materia de política social y de empleo, sino también para definir las medidas a través de las cuales se 
puede lograr, 59 el legislador austriaco no actuó de forma razonable al considerar que era adecuado y 
necesario adoptar disposiciones nacionales como el artículo 169 quater de la GehG modificada, en 
relación con el artículo 94 bis de la VBG modificada. 

64. A la luz de todas las consideraciones anteriores, considero que los artículos 2 y 6 de la Directiva 
2000/78 deben interpretarse en el sentido de que se oponen a normas según las cuales los agentes 
contractuales que ya prestan servicio activo pasan de un régimen retributivo anterior a uno nuevo 
como las previstas en la normativa nacional controvertida en el litigio principal. 

C. Sobre la necesidad de abonar una compensación económica a los agentes contractuales 
perjudicados [primera cuestión prejudicial, letra b)] 

65. Cabe señalar que el órgano jurisdiccional remitente plantea la segunda parte de su primera 
cuestión prejudicial para el caso de que el Tribunal de Justicia considere, con carácter previo, que la 
normativa nacional controvertida en el litigio principal perpetúa una discriminación por razón de la 
edad. Habida cuenta de que propongo que se dé una respuesta afirmativa a la primera parte de la 
primera cuestión prejudicial, considero que el Tribunal de Justicia debería responder a la segunda 
parte de esa cuestión prejudicial. 

66. El órgano jurisdiccional remitente solicita que se dilucide, en esencia, qué consecuencias jurídicas 
procede extraer de la constatación de que una normativa como la controvertida en el litigio principal, 
por la que los agentes contractuales se incorporan a un nuevo régimen de retribuciones y promoción, 
sigue vulnerando el principio de no discriminación. Más concretamente pregunta si «el Derecho de la 
Unión, en particular, el artículo 17 de la Directiva 2000/78», obliga o no a que se abone una 
compensación económica 60 a los agentes que ya prestaban sus servicios y que fueron discriminados 
por razón de la edad por el efecto del anterior régimen de retribuciones y promoción, a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia. 61 

67. Sin referirse expresamente al artículo 17 de la Directiva 2000/78, el ÖGB sostiene que, hasta que 
no se aplique correctamente el Derecho de la Unión, las personas perjudicadas deberían beneficiarse 
de las mismas ventajas que las personas favorecidas. El Gobierno austriaco no ha formulado 
observaciones específicas en relación con esta segunda parte de la primera cuestión prejudicial. 62 La 
Comisión, después de haberse referido especialmente al artículo 17 en sus observaciones y 
considerado que es posible que pueda adeudarse una compensación económica, sugiere en última 

59  Véanse, en particular, las sentencias de 19 de julio de 2017, Abercrombie & Fitch Italia (C-143/16, EU:C:2017:566), apartados 31 y 46, y de 
19 de septiembre de 2018, Bedi (C-312/17, EU:C:2018:734), apartado 59. 

60  A la luz del tenor literal de dicha cuestión prejudicial y de los elementos de la resolución de remisión relacionados con ella, dicho órgano 
jurisdiccional pregunta, al parecer, si el legislador austriaco debería haber previsto una compensación económica en la propia normativa 
controvertida, pero no si es posible que el Estado haya incurrido eventualmente en responsabilidad por no haberlo hecho. 

61  Dicho órgano jurisdiccional pone de relieve que el legislador austriaco ha optado por «incorporar a los trabajadores existentes al nuevo 
sistema de retribución sin fijarla individualmente para cada trabajador y de forma neutra en términos de costes, sin compensación 
económica». Estima que, a diferencia de la normativa que dio lugar a las sentencias de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 
a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), y 9 de septiembre de 2015, Unland (C-20/13, EU:C:2015:561), que podía afectar a todos 
los funcionarios que ya prestaban sus servicios, en este caso sería posible valorar la discriminación sufrida y, por lo tanto, calcular la 
compensación económica que habría que reconocer a los trabajadores perjudicados, «en referencia al grupo de personas caracterizado por no 
haber cubierto períodos de empleo antes de cumplir los 18 años de edad». 

62  Dicho Gobierno aludió a esa problemática durante la vista, al formular su réplica, y se pronunció, además, con cierto detalle, sobre la segunda 
cuestión prejudicial planteada en el asunto conexo C-396/17, Leitner, en el que he presentado mis conclusiones en el día de hoy, y en la que 
se solicitaba una interpretación del artículo 17 de la Directiva 2000/78. 
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instancia que se responda que, a falta de un sistema conforme a la citada Directiva, a los agentes 
perjudicados por el régimen anterior deben reconocerse las mismas ventajas de las que se beneficiaron 
las personas favorecidas por ese régimen en lo que respecta al cómputo de los períodos de empleo 
cubiertos antes de los 18 años de edad y a la subida en la escala salarial. 

68. Aunque estoy básicamente de acuerdo con la propuesta final de dicha institución, considero, no 
obstante, que el artículo 17 de la Directiva 2000/78, al que se alude en la presente cuestión 
prejudicial, no es la base jurídica adecuada para pronunciarse sobre la necesidad o no de conceder 
una compensación económica a las personas discriminadas en esas circunstancias. 63 

69. En efecto, ha de observarse que el artículo 17, que se refiere a las sanciones que los Estados 
miembros deben imponer a quien infrinja las disposiciones nacionales adoptadas para transponer dicha 
Directiva, 64 no engloba el presente supuesto, en el que de lo que se trata es del modo en que un Estado 
miembro debe eventualmente subsanar 65 no ya una discriminación generada por una infracción de las 
disposiciones nacionales, que debería sancionarse de forma adecuada, 66 sino la inobservancia de las 
exigencias del Derecho de la Unión por esas mismas disposiciones nacionales. 

70. Considero más adecuado remitirse, en este supuesto, a lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva 
2000/78, que guarda relación con la obligación de los Estados miembros de modificar su normativa 
nacional para adaptarla al principio de no discriminación, como ha hecho el Tribunal de Justicia en 
varias ocasiones, incluso recientemente, en contextos similares de refundición de regímenes nacionales 
de retribución por razón de discriminación. 67 Por consiguiente, propongo que se responda a esta 
cuestión prejudicial teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 de dicha Directiva. 68 

71. A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha considerado que, aunque el artículo 16 obliga a los 
Estados miembros a conformar sus normativas nacionales con el Derecho de la Unión, les deja no 
obstante libertad para elegir, entre las distintas medidas que pueden poner fin a esa discriminación 
prohibida, las que consideren más aptas a dicho efecto. A tenor de dicha jurisprudencia, la 
eliminación de una discriminación por razón de la edad, como la controvertida en el litigio principal, 
no entraña necesariamente que el trabajador que ha sido discriminado conforme al régimen anterior 
se beneficie automáticamente del derecho a percibir con carácter retroactivo una compensación 
económica, consistente en la diferencia entre el salario que habría percibido a falta de esa 
discriminación y el que efectivamente percibió, o en un incremento de los salarios futuros. Esto solo 
es así en la medida y hasta tanto el legislador nacional no haya adoptado medidas que restablezcan la 

63  Aunque no olvido que el Tribunal de Justicia se refirió a dicho artículo 17 en su sentencia de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 
a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), apartado 87 y punto 4 del fallo, en respuesta a la cuarta cuestión prejudicial que se le 
planteó en ese asunto, sentencia que se invoca en la motivación de la resolución de remisión en la parte que versa sobre la cuestión que aquí 
se examina. 

64  El citado artículo 17 precisa que tales sanciones «podrán incluir la indemnización a la víctima», pero que deben ser «efectivas, proporcionadas 
y disuasorias». 

65  Conviene destacar que, en este caso, se trata del Estado como legislador, aunque, en este asunto, también resulta ser el empleador de las 
personas de que se trata. 

66  Como ocurría, por ejemplo, en el asunto en el que recayó la sentencia de 25 de abril de 2013, Asociația Accept (C-81/12, EU:C:2013:275), 
apartado 73. 

67  Véanse, en particular, las sentencias de 28 de enero de 2015, Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38), apartados 41 a 43, en la que el Tribunal de 
Justicia trazó precisamente una distinción entre el objeto respectivo de los artículos 16 y 17 de la Directiva 2000/78 y declaró que este último 
no era pertinente a la luz de la cuestión planteada, similar a la formulada en el presente asunto; de 9 de septiembre de 2015, Unland 
(C-20/13, EU:C:2015:561), apartado 48, y de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartados 28 y ss. 

68  En efecto, conforme a reiterada jurisprudencia, en aras del espíritu de cooperación y para ofrecer una respuesta útil al órgano jurisdiccional 
remitente, el Tribunal de Justicia puede verse obligado a tomar en consideración normas de Derecho de la Unión a las que este no se haya 
referido en el enunciado de su cuestión prejudicial (véase, en particular la sentencia de 7 de agosto de 2018, Smith, C-122/17, EU:C:2018:631), 
apartado 34 y jurisprudencia citada. 
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igualdad de trato. En efecto, en tal supuesto, el respeto del principio de igualdad solo puede 
garantizarse concediendo a las personas de la categoría perjudicada las mismas ventajas que aquellas 
de las que se benefició la categoría de personas favorecidas, régimen que, a falta de aplicación correcta 
del Derecho de la Unión, es el único sistema válido. 69 

72. Pues bien, la normativa controvertida se enmarca, desde mi punto de vista, en este segundo 
supuesto, pues considero que, por las razones expuestas en relación con la primera cuestión 
prejudicial, letra a), 70 las medidas que adoptó el legislador nacional para incorporar a los agentes 
contractuales que ya prestaban servicio al nuevo régimen de retribuciones y promoción no permiten 
restablecer una igualdad de trato en beneficio de los agentes que se vieron perjudicados por el régimen 
anterior. 71 Por cuanto la nueva normativa mantiene los efectos discriminatorios de la anterior, 72 el 
respeto del principio de igualdad de trato implica la concesión a esas personas de las mismas ventajas 
de las que se pudieron beneficiar los agentes contractuales favorecidos por el régimen anterior tanto en 
el cómputo de períodos de servicio cubiertos antes de cumplir 18 años como en la promoción en el 
escalafón retributivo. 73 Más concretamente, interpreto la jurisprudencia antes citada en el sentido de 
que supone que el restablecimiento de la igualdad de trato puede llegar incluso al deber de conceder 
una compensación económica a los agentes perjudicados cuando no se logre establecer un nuevo 
equilibro en su beneficio en el menor plazo posible 74 mediante cualquier otro medio apto para lograr 
la convergencia exigida en virtud del Derecho de la Unión. 

73. En mi opinión, procede interpretar en ese sentido el artículo 16 de la Directiva 2000/78 con el fin 
de ofrecer una respuesta útil a la segunda parte de la segunda cuestión prejudicial. 

D. Sobre la admisibilidad del nuevo régimen de retribuciones y promoción a la luz del derecho a 
la tutela judicial efectiva [primera cuestión prejudicial, letra c)] 

74. En primer lugar, es preciso destacar que la primera cuestión prejudicial, letra c), se plantea 
únicamente en caso de que se responda en sentido negativo a la primera cuestión prejudicial, letra a), 
es decir, en caso de que el Tribunal de Justicia considere que una normativa nacional como la 
controvertida en el litigio principal no vulnera las disposiciones del Derecho de la Unión al haber 
puesto efectivamente fin a la discriminación por razón de la edad anteriormente detectada. Dado que 
propongo, por el contrario, que se responda en sentido afirmativo a la primera cuestión prejudicial, 
letra a), considero que el Tribunal de Justicia no debería pronunciarse sobre esta cuestión. Sin 
embargo, en aras de la exhaustividad, formularé algunas observaciones a este respecto. 

69  Véanse, en particular, las sentencias de 28 de enero de 2015, Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38), apartados 44 a 49 y jurisprudencia citada, y 
de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartados 28 a 34. 

70  Véanse los puntos 41 y ss. de las presentes conclusiones. 
71  Esto es, los agentes a los que se dispensó un trato menos favorable con arreglo a dicho régimen, en lo que respecta al cómputo de los 

períodos de empleo cubiertos antes de los 18 años a efectos de fijar su retribución y promoción. 
72  Como ocurría, a efectos comparativos, con la normativa nacional controvertida en el asunto que dio lugar a la sentencia 28 de enero de 2015, 

Starjakob (C-417/13, EU:C:2015:38) —véase, en particular, el apartado 48— y, a diferencia de la que constituyó el objeto del litigio en el que 
se dictó la sentencia de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180) —véanse, en particular, los apartados 31 a 34. 

73  Procede señalar que la presente situación se distingue de las que dieron lugar a las dos sentencias citadas por el órgano jurisdiccional 
remitente, en la medida en que, en tales asuntos, a diferencia de lo que ocurre en este, no era posible definir una categoría de personas 
beneficiadas por la normativa nacional controvertida, de modo que no existía un sistema de referencia válido (véanse las sentencias de 
19 de junio de 2014, Specht y otros, C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005, apartados 81 y 93 a 97, y de 
9 de septiembre de 2015, Unland, C-20/13, EU:C:2015:561, apartado 47). 

74  Véase, por analogía, la sentencia de 21 de junio de 2007, Jonkman y otros (C-231/06 a C-233/06, EU:C:2007:373), apartado 38 y jurisprudencia 
citada, en la que se precisa que, tras una sentencia dictada a raíz de una petición de decisión prejudicial, de la que se desprende la 
incompatibilidad de una norma nacional con el Derecho de la Unión, incumbe a las autoridades del Estado miembro de que se trate adoptar 
las medidas adecuadas para garantizar en su territorio el respeto del Derecho de la Unión y que, al tiempo que conservan la elección de las 
medidas que proceda adoptar, las referidas autoridades deben velar, en particular, por que el Derecho nacional sea adaptado al Derecho de la 
Unión en el plazo más breve posible y que se dé pleno efecto a los derechos que los justiciables deduzcan del Derecho de la Unión. Véanse, 
asimismo, las conclusiones del Abogado General Bot presentadas en el asunto Winner Wetten (C-409/06, EU:C:2010:38), punto 119. 
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75. Mediante esta cuestión prejudicial, 75 el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil 
y Penal) solicita que se determine si el Derecho de la Unión, y más concretamente el artículo 47 de la 
Carta, debe interpretarse en el sentido de que el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva se 
opone a una normativa nacional que establece que el anterior sistema de retribuciones y promoción, 
considerado discriminatorio, ya no pueda aplicarse en todos los procedimientos, tanto pendientes 
como futuros, 76 y que la incorporación de los agentes contractuales que ya prestan servicios al nuevo 
sistema únicamente se lleve a cabo sobre la base del salario abonado en el mes durante el que se 
produce tal incorporación. 77 Este órgano jurisdiccional parece considerar que esa normativa es 
incompatible con el Derecho de la Unión, dado que «el artículo 47, párrafo primero, de la Carta solo 
exige un procedimiento judicial en el que se puedan adoptar las medidas que en cada caso sean 
adecuadas y necesarias para declarar la existencia de una infracción del Derecho y ponerle fin en el 
caso concreto». 

76. En cambio, el ÖGB considera que la supresión con carácter retroactivo del criterio de promoción 
que se aplicaba hasta la adopción de la reforma controvertida 78 priva a los afectados de la posibilidad 
de someter al control de un órgano jurisdiccional independiente la legalidad del salario tomado 
actualmente como base para la reclasificación 79 y excluye para los interesados el derecho a la tutela 
judicial efectiva consagrado en el artículo 47 de la Carta. 80 El Gobierno austriaco no ha formulado 
observaciones en relación con esta cuestión prejudicial. 81 Por su parte, la Comisión considera, con 
carácter subsidiario, que el citado artículo 47 debería interpretarse, en su caso, en el sentido de que 
no se opone a tales disposiciones nacionales. Comparto esa opinión por los motivos que expondré a 
continuación. 

77. En primer lugar, considero que no cabe duda de que el presente asunto versa sobre una situación 
en la que un Estado miembro aplica el Derecho de la Unión, en el sentido del artículo 51, apartado 1, 
de la Carta, de modo que el legislador federal estaba obligado a respetar los derechos fundamentales 
garantizados por su artículo 47 y, más concretamente, el derecho de los justiciables a la tutela judicial 
efectiva en lo que respecta a las prerrogativas que le confiere el Derecho de la Unión. 82 Cabe señalar 
que esa protección también está expresamente reconocida en la Directiva 2000/78, 83 a cuya 
transposición se alude de forma explícita en la normativa controvertida. 84 

75  Procede señalar que, mediante las cuestiones prejudiciales segunda y cuarta planteadas en el asunto conexo C-396/17, Leitner, en el que he 
presentado mis conclusiones en el día de hoy, también se solicita la interpretación del artículo 47 de la Carta en un contexto jurídico análogo. 

76  En el presente asunto, en virtud del artículo 100, apartado 70, punto 3, de la VBG 2016 (véase también la nota 23 de las presentes 
conclusiones). 

77  En este caso, del artículo 169 quater, apartados 1 a 2 bis, de la GehG modificada, en relación con el artículo 94 bis de la VBG modificada, se 
desprende que los agentes que ya estuvieran prestando servicios el 11 de febrero de 2015 se reclasifican en el nuevo sistema «exclusivamente 
sobre la base de su anterior retribución», en función de un «importe de reclasificación» que se corresponde con el salario abonado en el «mes 
de febrero de 2015 (mes de reclasificación)» y, por lo tanto, fijado con arreglo al régimen anterior. De conformidad con dicho apartado 2 bis, 
«a este respecto, no se examinará si el funcionario tenía derecho al pago [de ese salario] ni si la cuantía era correcta» y este solo puede 
rectificase en caso de error material y manifiesto con ocasión de la introducción de los datos. 

78  Esto es, en el Derecho austriaco, la «fecha de referencia a efectos de la promoción», que se tomaba como criterio determinante en el anterior 
régimen de retribuciones y promoción. 

79  Es decir, la retribución abonada con respecto al mes de febrero de 2015. El ÖGB observa, a este respecto, que se han desestimado varios 
recursos en tal sentido interpuestos por funcionarios, debido a que las anteriores disposiciones ya no eran aplicables, y reconoce que no tiene 
conocimiento de ninguna resolución dictada en relación con recursos interpuestos por agentes contractuales, como el que es objeto del litigio 
principal. 

80  De la resolución de remisión se desprende que, en el litigio principal, la República de Austria ha sostenido, en cambio, en su condición de 
parte demandada, que «no se ha vulnerado ni el derecho a un juez establecido previamente por ley ni [el derecho] a la tutela judicial efectiva 
(artículo 47 de la Carta)», alegando que «esos principios constituyen garantías o derechos fundamentales procesales con un contenido preciso, 
que presuponen la existencia de un derecho material, pero que no incluyen del derecho a una resolución positiva sobre el fondo». 

81  En cambio, sí ha manifestado su punto de vista en relación con la segunda cuestión prejudicial planteada en el asunto conexo C-396/17, 
Leitner, que también hace referencia al artículo 47 de la Carta. 

82  Véanse, por analogía, las sentencias de 17 de abril de 2018, Egenberger (C-414/16, EU:C:2018:257), apartado 49, y de 13 de septiembre de 
2018, UBS Europe y otros (C-358/16, EU:C:2018:715), apartados 51 y 52. 

83  Véanse los considerandos 29 y ss. y el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2000/78. 
84  Véase el artículo 169 quater, apartado 2 quater, primera frase, de la GehG modificada. 
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78. Además, procede recordar que cada Estado miembro dispone de cierta autonomía sobre la materia, 
que le permite definir las modalidades procesales de las acciones judiciales encaminadas a garantizar la 
protección de los derechos que el Derecho de la Unión reconoce a los particulares, siempre que dichas 
modalidades respeten los dos límites que establece una consolidada jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia, a saber, el principio de equivalencia y el principio de efectividad. 85 Como ya se ha expuesto, 
las exigencias derivadas del artículo 47 de la Carta que el Tribunal de Justicia ha puesto de manifiesto 
se circunscriben y dependen de múltiples factores y, en particular, resulta que el derecho a la tutela 
judicial efectiva no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales competentes estén 
necesariamente en condiciones de revocar, en cualquier circunstancia, las decisiones impugnadas en lo 
que respecta a todos los elementos en los que tales decisiones se basan. 86 

79. Por otro lado, a raíz de los vínculos existentes entre el artículo 47, párrafo primero, de la Carta y el 
artículo 13 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, 87 es necesario tener en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos sobre esa última disposición. 88 Pues bien, de dicha jurisprudencia se desprende que el 
derecho a la tutela judicial efectiva ante un tribunal debe permitir a los justiciables invocar los 
derechos y libertades consagrados en ese Convenio, derecho que impone a los Estados una obligación 
cuyo alcance varía dependiendo de la naturaleza de la imputación del recurrente y que el carácter 
efectivo del recurso no depende de que este tenga un resultado favorable para el interesado. 89 

80. En este caso conviene subrayar que, con arreglo al nuevo régimen austriaco de retribuciones y 
promoción, el alcance del control material que los órganos jurisdiccionales competentes puedan 
realizar sobre el «importe de reclasificación», que determina la reclasificación de los agentes 
contractuales de que se trata, 90 es limitado. 91 En efecto, ese control puede tener exclusivamente por 
objeto las inexactitudes resultantes de errores de codificación de los datos pertinentes, 92 y no la  
eventual irregularidad del cálculo del salario en el que se basa ese importe, realizado de conformidad 
con el régimen retributivo anterior. 

81. Sin embargo, como señalan tanto el órgano jurisdiccional remitente como la Comisión, todas las 
personas afectadas por la reforma controvertida— es decir, los agentes contractuales que ya prestaban 
servicios, se hayan visto o no perjudicados por el anterior régimen— disponen de vías de recurso que 
les permiten someter a control la legalidad del sistema en virtud del cual se les incorpora al nuevo 
régimen de retribuciones y promoción. 93 Ese control jurisdiccional de la validez de las normas 

85  Según esa jurisprudencia, las citadas modalidades «no deben ser menos favorables que las referentes a acciones semejantes de Derecho interno 
(principio de equivalencia) ni hacer imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento 
jurídico de la Unión (principio de efectividad)» [Véase, en particular, la sentencia de 26 de septiembre de 2018, Belastingdienst/Toeslagen 
(efecto suspensivo del recurso) (C-175/17, EU:C:2018:776), apartado 39]. 

86  Véanse las conclusiones del Abogado General Bobek presentadas en el asunto Banger (C-89/17, EU:C:2018:225), puntos 77 a 80, 91 y 102 
a 107, y jurisprudencia y conclusiones citadas, en las que se pone de relieve, en particular, que «el alcance y la intensidad del control 
jurisdiccional exigido por el principio de efectividad depende del contenido y la naturaleza de los principios y las normas del Derecho de la 
Unión relevantes aplicadas mediante la decisión nacional impugnada» (punto 102). 

87  Convenio firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950. 
88  Véanse, en particular, mis conclusiones presentadas en el asunto Associação Sindical dos Juízes Portugueses (C-64/16, EU:C:2017:395), 

puntos 70 y 71, y la sentencia de 26 de septiembre de 2018, Belastingdienst/Toeslagen (efecto suspensivo del recurso) (C-175/17, 
EU:C:2018:776), apartado 35. 

89  Véanse, en particular, TEDH, sentencias de 13 de diciembre de 2012, De Souza Ribeiro c. Francia (CE:ECHR:2012:1213JUD002268907), § 79, y 
de 13 de abril de 2017, Tagayeva y otros c. Rusia (CE:ECHR:2017:0413JUD002656207), § 618. 

90  Véase el tenor literal de las disposiciones recogido en la nota 77 de las presentes conclusiones. 
91  Como también es limitado el objeto de las impugnaciones de la misma naturaleza que pueden efectuarse, en un momento anterior, ante las 

autoridades administrativas competentes. 
92  Creo que esa restricción tiene como finalidad permitir que la incorporación al nuevo régimen se efectúe de forma automática y evitar que se 

multipliquen los recursos que puedan interponerse contra el salario tomado como referencia, que pueden proceder no solo de personas que 
se vieron perjudicadas por el anterior régimen, sino también de aquellos que se vieron beneficiados por él. 

93  Procede recordar que el Tribunal de Justicia ya ha subrayado la importancia, en lo que respecta al control jurisdiccional que garantiza el 
artículo 47 de la Carta, de que el juez nacional pueda controlar la legalidad de la decisión que se ha impugnado ante él (véase, en particular, 
la sentencia de 16 de mayo de 2017, Berlioz Investment Fund, C-682/15, EU:C:2017:373, apartados 56, 59, 84 y 89). 
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controvertidas puede ejercerse, en particular, a la luz de las exigencias del Derecho de la Unión, 94 de 
modo que se pueda detectar una eventual incompatibilidad de la reforma con esas exigencias. 
Además, la acción judicial que se ha ejercitado en el litigio principal, 95 que ha dado lugar a la 
presentación de la presente petición de decisión prejudicial, pone de manifiesto la existencia y la 
eficacia de esas vías de recurso. Los interesados tienen, pues, la posibilidad de acudir ante los órganos 
jurisdiccionales austriacos para invocar los derechos que les reconoce el Derecho de la Unión en 
condiciones que, desde mi punto de vista, son compatibles con el contenido, antes indicado, del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en el sentido del artículo 47 de la Carta, y que 
permiten, en particular, hacer respetar las obligaciones que se derivan de la Directiva 2000/78. 

82. Por consiguiente, en el supuesto de que el Tribunal de Justicia se pronuncie sobre la primera 
cuestión prejudicial, letra c), propongo que responda que el artículo 47 de la Carta debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a disposiciones nacionales como las mencionadas en esa cuestión 
prejudicial. 

E. Sobre la distinta forma de computar períodos previos de empleo (segunda cuestión prejudicial) 

83. Mediante su última cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta al Tribunal de 
Justicia, en esencia, si el Derecho de la Unión —en particular el artículo 45 TFUE, el artículo 7, 
apartado 1, del Reglamento n.o 492/2011 y los artículos 20 y 21 de la Carta— debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, con 
arreglo a la cual, a efectos de la clasificación y de la promoción de un agente contractual del Estado, 
los períodos previos de empleo de dicho agente contractual se tienen en cuenta de forma distinta 
dependiendo de la condición de su anterior empleador, es decir, íntegramente cuando tales 
actividades se han desarrollado en una corporación territorial de un Estado miembro del EEE o de 
una entidad pública asimilada, o únicamente en parte, en los demás supuestos. 96 

84. A este respecto, el ÖGB aduce que una normativa de este tipo resulta contraria al principio de 
igualdad de trato entre nacionales y ciudadanos de otros Estados miembros, pero no precisa los 
elementos que supuestamente constituyen esa discriminación, y afirma que esta no se encuentra 
justificada por ningún motivo legítimo. En cambio, el Gobierno austriaco y la Comisión afirman que 
el Derecho de la Unión no se opone a esa normativa. Comparto esa postura por los motivos que 
expondré a continuación. 

85. En primer lugar, en lo que respecta a los «artículos 20 y siguientes de la Carta» relativos a la 
igualdad ante la ley y a la no discriminación, a los que, al parecer, se hace únicamente referencia para 
complementar otras disposiciones citadas en la presente cuestión prejudicial, 97 procede señalar que el 
artículo 52, apartado 2, de la Carta dispone que los derechos que dicha norma reconoce expresamente 

94 El órgano jurisdiccional remitente precisa que ese control también se ejerce a la luz del Derecho constitucional.  
95 Al igual que las demás acciones judiciales mencionadas por el ÖGB (véase la nota 79 de las presentes conclusiones).  
96 Más concretamente, en el presente asunto, el artículo 26 de la VBG modificada prevé, en su apartado 2, que a efectos de la antigüedad salarial  

deben computarse íntegramente los períodos previos de empleo cubiertos por un agente contractual en «una relación laboral con una 
corporación territorial o un municipio de un Estado miembro del [EEE], la República de Turquía o la Confederación Suiza», «con un 
organismo de la Unión Europea o con un organismo internacional al que pertenezca [la República de] Austria», o un organismo análogo. En 
cambio, del apartado 3 de ese mismo artículo se desprende que, en lo que respecta a los períodos previos de empleo con otras categorías de 
empleadores, únicamente computan un máximo de diez años en total, siempre que la actividad profesional o las prácticas en una 
Administración se consideren pertinentes. 

97  En la motivación de su resolución relativa a esa cuestión, el órgano jurisdiccional remitente alude principalmente al artículo 45 TFUE y al 
artículo 7 del Reglamento n.o 492/2011, y añade que «en [su] opinión […], la licitud de [la] diferenciación [controvertida en el litigio 
principal] debe apreciarse desde el punto de vista del principio de igualdad consagrado en el Derecho de la Unión (artículo 20 de la Carta)». 
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que constituyen disposiciones de los Tratados, entre ellos, la libre circulación de los trabajadores 
prevista en el artículo 45 TFUE, han de ejercerse en las condiciones y dentro de los límites 
determinados por estos. De ello se desprende que, a efectos de responder a la cuestión planteada, 
basta con analizar el citado artículo 45. 98 

86. A continuación, ha de recordarse que el artículo 45 TFUE, apartado 2, dispone que la libre 
circulación de los trabajadores supone la abolición de toda discriminación por razón de la 
nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, la retribución y 
las demás condiciones de trabajo. De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia resulta que el 
artículo 7, apartado 1, del Reglamento n.o 492/2011 constituye una expresión particular de esa 
prohibición en el ámbito específico de las condiciones de empleo y de trabajo, y, por consiguiente, ha 
de ser interpretado del mismo modo. 99 

87. Como observan tanto el órgano jurisdiccional remitente como la Comisión, el apartado 4 del citado 
artículo 45 TFUE establece que sus disposiciones no son aplicables a los empleos en la administración 
pública, 100 pero creo que esta excepción no opera en este caso, dado que la normativa controvertida no 
limita el acceso a esos empleos exclusivamente a los nacionales austriacos y que el litigio principal 
concierne a personas que ya ejercen su actividad en el seno de la administración pública austriaca. 101 

88. El Tribunal de Justicia ha declarado de forma constante que el principio de igualdad de trato, 
establecido tanto en el artículo 45 TFUE como en el artículo 7 del Reglamento n.o 492/2011, prohíbe 
no solo las discriminaciones manifiestas, basadas en la nacionalidad, sino también cualquier forma de 
discriminación encubierta que, aplicando otros criterios de diferenciación, conduzca de hecho al 
mismo resultado. 102 

89. En el presente caso, considero que puede excluirse fácilmente la existencia de una discriminación 
directa, por cuanto la normativa controvertida no genera ninguna diferencia de trato basada en la 
nacionalidad de los agentes contractuales de que se trata. 103 En efecto, los períodos previos de empleo 
computan, o bien en su integridad, o bien únicamente en parte, no porque las personas de que se trata 
sean ciudadanos austriacos o extranjeros, sino dependiendo de que esos períodos de empleo se hayan 
cubierto en una de las entidades del sector público enumeradas por el legislador federal o con un 
empleador perteneciente a otra categoría. 

98  Véanse, en ese sentido, las sentencias de 4 de julio de 2013, Gardella (C-233/12, EU:C:2013:449), apartados 39 y 41, y de 7 de abril de 2016, 
ONEm y M. (C-284/15, EU:C:2016:220), apartados 33 y 34. 

99  Véase, en particular, la sentencia de 5 de diciembre de 2013, Zentralbetriebsrat der gemeinnützigen Salzburger Landeskliniken (C-514/12, 
EU:C:2013:799), apartado 23 y jurisprudencia citada, y, por analogía, en lo que respecta al apartado 2 del mismo artículo 7, la sentencia de 
15 de diciembre de 2016, Depesme y otros (C-401/15 a C-403/15, EU:C:2016:955), apartados 34 y 35. 

100  Concepto definido, en particular, en la sentencia de 10 de septiembre de 2014, Haralambidis (C-270/13, EU:C:2014:2185), apartados 43 y ss., 
del que se desprende, en esencia, que el hecho de que determinadas funciones impliquen el ejercicio del poder público y la salvaguardia de 
los intereses generales del Estado justifica que los Estados puedan reservar esas funciones a sus propios ciudadanos. 

101  Ahora bien, la excepción que establece el artículo 45 TFUE, apartado 4, interpretada de forma estricta, únicamente afecta al acceso de los 
nacionales de otros Estados miembros a ciertos puestos en la administración pública y no puede excluir que, a un trabajador que ya presta 
servicios en la administración pública de un Estado miembro, se le apliquen las reglas establecidas en los apartados 1 a 3 de dicho artículo 
(véanse, en particular, las sentencias de 6 de octubre de 2015, Brouillard, C-298/14, EU:C:2015:652, apartados 31 y 32, y 22 de junio de 2017, 
Bechtel, C-20/16, EU:C:2017:488, apartados 34 y 35). 

102  Véanse, en particular, las sentencias de 5 de febrero de 2015, Comisión/Bélgica (C-317/14, EU:C:2015:63), apartado 23, y de 2 de marzo de 
2017, Eschenbrenner (C-496/15, EU:C:2017:152), apartado 35. 

103  La Comisión observa acertadamente que la segunda cuestión prejudicial concierne a todos los agentes a los que se aplica el nuevo régimen 
mientras que la primera cuestión prejudicial se centra en el destino de los agentes que ya prestaban servicios en el momento de la entrada en 
vigor de dicho régimen. 
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90. Por lo que se refiere a la eventual existencia de una discriminación indirecta, procede recordar que, 
a menos que esté justificada objetivamente y sea proporcionada al objetivo perseguido, una normativa 
de un Estado miembro, pese a que sea indistintamente aplicable en función de la nacionalidad, debe 
considerarse indirectamente discriminatoria en el sentido del Derecho de la Unión cuando, por su 
propia naturaleza, pueda afectar más a los trabajadores migrantes que a los trabajadores nacionales e 
implique, por consiguiente, el riesgo de perjudicar, en particular, a los primeros. 104 

91. En el presente asunto, el criterio con arreglo al cual se aplica la diferencia de trato censurada se 
reduce a saber si el agente de que se trata ha ejercido actividades anteriores, cuyo cómputo solicita, en 
el sector público o en el sector privado, al margen del Estado en el que las haya ejercido. 105 Ahora bien, 
considero que ese criterio de distinción que se basa en la naturaleza y no en el lugar de las actividades, 
dado su carácter neutro desde el punto de vista geográfico, no puede afectar más a los trabajadores de 
otros Estados miembros que a los trabajadores austriacos. Por consiguiente, no puede perjudicar a esa 
primera categoría de personas y dar lugar, por lo tanto, a una discriminación indirecta. Procede añadir 
que, a la luz de los datos anteriores, la disposición controvertida en el litigio principal no puede 
considerarse de naturaleza análoga a la que dio lugar a la sentencia que el ÖGB pretende invocar en 
apoyo de su alegación formulada en la presente cuestión prejudicial. 106 

92. Por otro lado, habida cuenta de que la normativa en cuestión establece expresamente que los 
períodos previos de empleo cubiertos en el sector público en el territorio de otros Estados miembros 
del EEE computen del mismo modo que los cubiertos en el territorio austriaco, 107 no creo que, a este 
respecto, genere ningún obstáculo para la libertad de circulación de los trabajadores consagrada en el 
artículo 45 TFUE. En efecto, por un lado, dicha normativa no obstaculiza la entrada de trabajadores 
procedentes de otros Estados miembros en la función pública austriaca, habida cuenta de que su 
antigüedad computa del mismo modo que la de los trabajadores austriacos y, por otro, esa normativa 
no tiene el efecto de impedir a los trabajadores austriacos el integrarse en el mercado de trabajo de 
otros Estados miembros o de disuadirles de ello. 108 

93. Con carácter subsidiario, en el supuesto de que el Tribunal de Justicia considere, no obstante, que 
una normativa como la aplicable en el litigio principal genera una discriminación indirecta o constituye 
un obstáculo, procede recordar que, conforme a reiterada jurisprudencia, por un lado, una desigualdad 
de trato indirectamente basada sobre la nacionalidad no está prohibida si está objetivamente justificada 
y es proporcionada al objetivo que persigue y, por otro, que un obstáculo a la libre circulación de los 
trabajadores también puede ser declarado compatible con el Derecho de la Unión si concurren esos 
mismos requisitos. 109 

104  Véanse, en particular, las sentencias de 2 de marzo de 2017, Eschenbrenner (C-496/15, EU:C:2017:152), apartados 36 y 37, y de 22 de junio de 
2017, Bechtel (C-20/16, EU:C:2017:488), apartado 39. 

105  Véanse, por analogía, mis conclusiones presentadas en el asunto Gemeinsamer Betriebsrat EurothermenResort Bad Schallerbach (C-437/17, 
EU:C:2018:627), puntos 30 y 31. 

106  Se trata de la sentencia de 5 de diciembre de 2013, Zentralbetriebsrat der gemeinnützigen Salzburger Landeskliniken (C-514/12, 
EU:C:2013:799), a tenor de la cual los artículos 45 TFUE y 7, apartado 1, del Reglamento n.o 492/2011 se interpretaron en el sentido de que 
«se oponen a una normativa nacional en virtud de la cual, para determinar la fecha de referencia a los efectos de la progresión de los 
empleados de una entidad territorial a los escalones retributivos superiores de su categoría, se computan íntegramente los períodos de servicio 
cubiertos sin interrupción al servicio de esa entidad, mientras que cualquier otro período de servicio se computa únicamente de modo parcial» 
(apartado 45). El Tribunal de Justicia señaló, en particular, que la normativa analizada en ese asunto podía perjudicar a los trabajadores de 
otros Estados miembros en la medida en que muy probablemente estos hubieran adquirido una experiencia profesional en un Estado 
miembro que no fuera la República de Austria antes de incorporarse a los servicios del Land Salzburg (Estado federado de Salzburgo, Austria) 
(véase el apartado 28). Ese vínculo de conexión con un determinado Estado miembro no existe en el presente asunto. 

107  Véanse, por analogía, las conclusiones del Abogado General Mengozzi presentadas en el asunto Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2017:893), 
punto 32, y la sentencia de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartado 46. 

108  Cabe precisar que, tanto en un supuesto como en el otro, el hecho de que los trabajadores «entrantes» o «salientes» puedan beneficiarse 
eventualmente, después de ejercitar su libertad de circulación, de condiciones laborales —en particular de retribución o de cómputo de 
antigüedad— menos favorables que las que existen en el Estado del que provienen no pone en entredicho esta apreciación, por cuanto el 
artículo 45 TFUE no les garantiza que sus desplazamientos dentro de la Unión sean neutros en materia social. Sobre esa misma cuestión, 
véanse también mis conclusiones presentadas en el asunto Gemeinsamer Betriebsrat EurothermenResort Bad Schallerbach (C-437/17, 
EU:C:2018:627), puntos 47 y ss. 

109  Véase, en particular, la sentencia de 7 de marzo de 2018, DW (C-651/16, EU:C:2018:162), apartado 31. 
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94. Pues bien, en mi opinión, esa normativa podría estar debidamente justificada por un objetivo 
legítimo. En efecto, como aduce el Gobierno austriaco, el Tribunal de Justicia ha admitido en diversas 
ocasiones que el hecho de recompensar la experiencia adquirida por un trabajador en el ámbito de que 
se trata, que le permite cumplir mejor sus funciones, constituye una finalidad legítima de política 
salarial, de la que se desprende que el empleador tiene libertad, en principio, 110 para no computar en 
la retribución más que este tipo de períodos previos de empleo. 111 Por consiguiente, desde mi punto de 
vista, resulta conforme con el Derecho de la Unión que la normativa controvertida en el presente 
asunto tenga el efecto de privilegiar concretamente la experiencia profesional adquirida en el sector 
público frente a la obtenida en el sector privado, a efectos de determinar la clasificación en el escalafón 
y, por consiguiente, las retribuciones de los agentes contractuales del Estado. 

95. En cuanto a la proporcionalidad de las medidas adoptadas por el legislador austriaco, me limitaré a 
señalar simplemente —siempre con carácter subsidiario— que, por un lado, los Estados miembros 
disponen de una amplia facultad de apreciación al definir las medidas que permitan lograr un objetivo 
específico en materia de política social y de empleo, 112 y que, por otro, no considero que las medidas de 
este tipo sean inadecuadas o vayan más allá de lo necesario 113 para lograr el objetivo legítimo antes 
indicado. 114 

96. Por consiguiente, propongo que se responda a la última cuestión prejudicial planteada por el 
órgano jurisdiccional remitente que los artículos 45 TFUE y 7, apartado 1, del Reglamento 
n.o 492/2011 deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional según la 
cual, a efectos de la clasificación y promoción de un agente contractual del sector público, únicamente 
deben tenerse en cuenta en su integridad los períodos de empleo anteriores realizados al servicio de 
una corporación territorial de un Estado miembro del EEE o en otras entidades asimiladas del sector 
público. 

V. Conclusión 

97. A la luz de las consideraciones anteriores, propongo al Tribunal de Justicia que responda del 
siguiente modo a las cuestiones prejudiciales planteadas por el Oberster Gerichtshof (Tribunal 
Supremo de lo Civil y Penal, Austria): 

«1) Los artículos 2 y 6 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, deben 
interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional que, a efectos del cómputo 
de los períodos de empleo anteriores a los 18 años, remplaza un sistema de retribuciones 
considerado discriminatorio por razón de la edad por un nuevo régimen, pero establece que la 
incorporación a este de todas las personas que ya prestan servicios se efectúe determinando su 
primera clasificación en ese nuevo sistema de acuerdo con el salario que percibieron en un mes 
determinado, calculado con arreglo al régimen anterior, de forma que se mantienen los efectos 
económicos de la discriminación por razón de la edad. 

110  Siempre y cuando no se introduzca una discriminación por razón de la edad bajo el pretexto de ese objetivo legítimo (véase, en particular, la 
sentencia de 18 de junio de 2009, Hütter, C-88/08, EU:C:2009:381, apartado 47). 

111  Véanse, en particular, las sentencias de 19 de junio de 2014, Specht y otros (C-501/12 a C-506/12, C-540/12 y C-541/12, EU:C:2014:2005), 
apartado 48, y de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartados 39 y 40. 

112  Véanse, en particular, las conclusiones del Abogado General Mengozzi presentadas en el asunto Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2017:893), 
puntos 28 a 29 y jurisprudencia citada, y sentencia de 14 de marzo de 2018, Stollwitzer (C-482/16, EU:C:2018:180), apartado 45. 

113  Conforme a los elementos del criterio de proporcionalidad aplicados de forma constante por el Tribunal de Justicia sobre la materia (véanse, 
en particular, las sentencias de 14 de diciembre de 2016, Bragança Linares Verruga y otros, C-238/15, EU:C:2016:949, apartados 44 y ss., y de 
7 de marzo de 2018, DW, C-651/16, EU:C:2018:162, apartado 31). 

114  A este respecto, el Gobierno austriaco aduce, acertadamente a mi entender, que el criterio de distinción elegido es coherente con la actividad 
en el sector público, pues en este se suele exigir un cierto nivel de lealtad, fiabilidad e integridad profesional. 
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2)  El artículo 16 de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el sentido de que, en un caso como el 
del asunto principal, en el que no se ha aprobado aún un sistema que suprima la discriminación en 
función de la edad de conformidad con lo previsto por la citada Directiva, el restablecimiento de la 
igualdad de trato implica la concesión a los trabajadores desfavorecidos por el régimen anterior de 
las mismas ventajas de las que se pudieron beneficiar los trabajadores favorecidos por ese régimen, 
tanto en el cómputo de períodos de servicio cubiertos antes de cumplir 18 años como en la 
promoción en el escalafón retributivo. 

3)  El artículo 45 TFUE y el artículo 7, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 492/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores 
dentro de la Unión, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa 
nacional que, a efectos de la clasificación y promoción de los agentes contractuales del Estado, 
únicamente computa en su integridad los períodos de empleo anteriores realizados al servicio de 
una corporación territorial de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo o en otras 
entidades asimiladas del sector público, mientras que solo computa en parte los demás períodos de 
empleo.» 
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